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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACfIT TIHCTIIPI:

vtsT0:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de enero del año 2023, se trató como punto de agenda:
Aprobación de la suscripción del "Convenio de Cooperación lnterinsütuc¡onal entre el Club Deportivo Binacional
FC de Puno y la lVunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa de Tacna'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del Peru modificada por la
Ley no 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley no 27972 y modificatoria, las municipalidades son órganos del gobiemo local, gozan de
autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción,

Que, mediante lnforme n' 003-2023-UEC0-GDESS-MDCGAL/IACNA de fecha 10 de enero de 2023, el Jefe
de la Unidad de Educación, Cultura y Deporte hace de conocimiento que al realizarse la reunión de

con el Sr, Juan Carlos Aqu¡no Condori identificado con DNI n'43206839 - presidente del Club
lVlunicipal Deportivo Binacional FC Puno, conforme obra en la Partida Electrónica n' '11154452 del
de Personas Jur¡d¡cas de la Oficina Reg¡sfal de Puno, la cual adjunta junto a su DNI en copia simple;

lo que, remite Ia propuesta de "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Club Deportivo
Binacional FC de Puno y la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa de Tacna",
manifestando además que revisado los objetivos institucionales d¡cha propuesta de Convenio cumple con
lineamientos de apoyo al deporte, como es la práctica de futbol en el Distrito albarracino, recomendando

además se solicite opinión a la Unidad de Servicios Múltiples, a fin de dar cumpl¡m¡ento a lo estipulado en la
Cláusula Cuarta del Conven¡o en menc¡ón.

Que, med¡ante lnforme n' 01-2023-EHAV-UASIV-GDESS-IVDCGAL de fecha 11 de enero de 2023, el
encargado de la Unidad de Administración de Servicios Múltiples, respecto de la aprobac¡ón del 'Convenio de
Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre el Club Deportivo Binacional FC de Puno y la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa de Tacna", informa que se tiene la disponibilidad para albergar a 30
pesonas con proyección a 6 más, considerando que las habitaciones tienen camas dobles; por lo que,

considera v¡able el hospedaje materia del Convenio.

Que, la Gerencia de Desanollo Económ¡co, Social y Seguridad med¡ante lnforme n' 009-2023-GDESS-Gi/-
MDCGAL de fecha 12 de enero del 2023, remite el 'Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Club
Deportivo Binacional FC de Puno y la Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa de Tacna',
estando a la opinión de las áreas respect¡vas, considera procedente continuar el trámite para la suscripción del
convenio antes menc¡onado.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica mediante lnforme n" 022-2023-GAJ-i/CGAL de fecha 13 de enero del
2023, emite opinión favorable para aprobar la suscripción del 'Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre
el Club Deportivo Binacional FC de Puno y la Municipalidad Distntal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa de
Tacna".

Que, el numeral 26 del Articulo 90 (atribuciones del Concejo Municipa¡) de la Ley 0rgánica de Municipalidades
- Ley n" 27972 modificada mediante la Ley n" 31433, prescribe: 'Aprobar la celebrac¡ón de conven¡os de
cooperaciÓn nacional e intenacional y convenios inteinstitucionales'; y el numeral 88.3 del Artíóulo 880 del
D.S. n'019-2019 que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General -
Ley n' 27444, dispone lo siguiente: "Por los convenios de colaboracion, tas entidades a través de sus
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representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en e/ ámbito de su respectiva competencia, de
naturaleza obligatoria para las paftes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación',
Que, estando a lo prescrito en elArtículo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley n' 27972; sometido al Pleno del
Concejo Municipal, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del
Acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del"Convenio de Cooperación lnterinstitucionalentre elClub
Deportivo Binacional FC de Puno y la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna".

ART¡CULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa para la suscripción del convenio señalado en el artículo precedente,

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a las áreas pertinentes, para continuar
con el trámite correspondiente de acuerdo a ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE
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